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Consejerîa de la Presidencia, Interior,  
Diâlogo Social y Simplificaciôn Administrativa
Centro de Estudios Andaluces 

 

 

  

 

ANEXO XI-A 

En cumplimiento de lo estipulado en el apartado 1 del Anexo XI del Plan de medidas antifraude para 

la gestiôn de los Fondos del Mecanismo de Recuperaciôn y Resiliencia de la Comunidad Autônoma 

de Andalucîa, aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 27 de abril de 2022, se designa como 

persona responsable de la Unidad Antifraude, en el âmbito de la Fundaciôn Pûblica Andaluza Centro 

de Estudios Andaluces M.P., a D. Francisco Martînez Campos, Director del Ârea de Administraciôn y 

Recursos. 

 

En Sevilla a la fecha de la firma electrônica 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

Fdo.: Tristân Pertîòez Blasco 
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